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EVO MOES 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. De conformidad con el numeral 14 del Parágrafo I del Artículo 
158 de la Constitución Política del Estado, y los Artículos 33, Parágrafo I inciso a), 
y 37 de la Ley N° 401 de 18 de septiembre de 2013, de Celebración de Tratados, 
se ratifica el "Acuerdo entre el Gobierno de la República Italiana y el Gobierno del 
Estado Plurinacional de Bolivia para la Realización del Programa Denominado 
"Programa Cosechando Agua — Sembrando Luz: Componente Agua Segura 
(Segunda Fase)", suscrito el 8 de junio de 2018, en la Ciudad de La Paz del 
Estado Plurinacional de Bolivia. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
veintisiete días del mes de junio del año dos mil diecinueve. 

,41 

DIPUTAD ECRETARIA 
Sa 

PRIME A  , 	.TARIA 
CAMARA DE I) >UTA DOS 

AMMilt.L1t.EGIM.M1 

DIP TAD SEC TARIA 
fp. N [y Leuz Res 

SEGUN) SECRETARIA 
CÁMARA 	Di PUTA n 

ASAMBLEA LEGISLAWiA FLUWALJONA.. 


